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Bogotá, D. C., 16 de mayo de 2025

Doctora
LUZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 36, número 28 A – 41 
Correo Electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 25540 
Concejo de Bogotá 2025EE8985

                
Asunto: Respuesta Proposición 610 de 2025

Respetada doctora: 

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la proposición 610 de 2015 
presentada por los Honorables concejales Fabián Andrés Puentes Sierra y Samir Bedoya 
Piraquive, pertenecientes a la bancada del partido político MIRA, cuyo tema es: “Bogotá está 
preparada para controlar la conflagración de Incendios” 

Es así que una vez Revisado el contenido del citado documento, procedemos a responder 
las preguntas que corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante 
el Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:               

“(…) 3. De acuerdo con el Decreto 555 de 2021 ¿Cuál es el avance en el diseño e 
implementación del plan de renovación y mejoramiento del sistema de hidrantes de 
la ciudad? anexe los soportes correspondientes y mencione la meta de nuevos 
hidrantes a instalar para 2025 (…):

En relación con este punto del requerimiento, se puede evidenciar que el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente, adoptado por el citado Decreto Distrital, establece dentro 
de los denominados Sistemas Generales de Servicios Públicos y de manera particular dentro 
del Sistema de Acueducto, la posibilidad de llevar a cabo la instalación de tales elementos, 
acogiendo los aspectos descritos en el artículo 179 Ibídem, definiendo para tal fin: 

“(…) Artículo 179. Sistema de acueducto. Responde a las necesidades de agua potable 
del área urbana, en el marco de la sostenibilidad del recurso hídrico y el desarrollo urbano 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello



SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 4  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-27263    No. Radicado Inicial: 1-2025-
25540
No. Proceso: 2521518    Fecha: 2025-05-16 14:53
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA -COMISIÓN TERCERA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

sostenible, teniendo en cuenta la capacidad de carga y la disponibilidad del recurso. Este 
sistema contribuye a dar soporte territorial a las dinámicas urbanísticas y a la prestación 
efectiva del servicio público de acueducto a las personas y a las actividades en la ciudad.

La localización de infraestructuras del sistema de acueducto está permitida en toda el área 
urbana y en las áreas que conforman la Estructura Ecológica Principal queda supeditada 
a las normas específicas aplicables o a las condiciones que establezcan los planes de 
manejo ambiental o los instrumentos aplicables.

Está constituido en el área urbana por la infraestructura para el almacenamiento y las 
redes matrices, secundarias y locales.

Parágrafo 1. En la franja de paisajismo y para la resiliencia urbana de las calles se 
podrán instalar los hidrantes del sistema de acueducto de la ciudad (…)”. Negrilla 
fuera de texto.

Lo anteriormente expuesto se reitera en lo definido por el artículo 566 del mencionado 
Decreto Distrital, el cual define los componentes del denominado “Programa de Conectividad 
ecosistémica, reverdecimiento y atención de la emergencia climática”, aparte que establece 
los objetivos, metas, programas, subprogramas y entidades responsables de su 
implementación, actividades que dentro de la Estrategia de Intervención incorpora el diseño 
e implementación del plan de renovación de tales elementos, definiendo puntualmente lo 
siguiente: 

5. Subprograma Gestión del riesgo e impactos ambientales

Descripción

Tiene como objetivo mitigar los impactos ambientales y la ocurrencia de 
desastres, mediante la prevención y restauración de la degradación 
ambiental, la consolidación de bosques urbanos y el manejo de los suelos 
de protección por riesgo, con el fin de lograr un territorio resiliente y 
adaptado al cambio climático, que contribuya al bienestar de la población 
actual y futura. Las Secretarías de Ambientes, Gobierno, Hábitat y el 
IDIGER en coordinación con las entidades correspondientes, serán las 
responsables de la ejecución de este subprograma.

Indicador Hectáreas con estudios de detalle, acciones de adecuación o mitigación de 
riesgos

Meta

1.500 hectáreas priorizadas con estudios detallados para zonas 
identificadas en condición de riesgo y/o amenaza (75.000 personas 
beneficiadas)
150 hectáreas beneficiadas con obras de mitigación
60 hectáreas rehabilitadas por especies invasoras y áreas afectadas por 
incendios forestales
100 ha de suelos de protección por riesgo (áreas de resiliencia climática) 
intervenidas y adecuadas

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 4  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2025-27263    No. Radicado Inicial: 1-2025-
25540
No. Proceso: 2521518    Fecha: 2025-05-16 14:53
Tercero: CONCEJO DE BOGOTA -COMISIÓN TERCERA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: XXXXXX-
XXXXX

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Puesta en marcha de una estación de bomberos en la localidad de: 
Sumapaz, Usme, Kennedy, Engativá (Las Ferias), estación y Academia 
Bomberíl (por definir localización)

Diseño e implementación del plan de renovación y 
mejoramiento del sistema de hidrantes de la ciudad
Intervención y adecuación en áreas de la resiliencia 
climática (suelo de protección por riesgo no mitigable)
Obras de mitigación de riesgo por movimientos en masa 
y Avenidas Torrenciales y/o Crecientes Súbitas 
asociados a diferentes tipos de infraestructura
Rehabilitación ecológica de áreas ocupadas por 
especies invasoras y áreas afectadas por incendios 
forestales.

Estrategia 
de 
intervención

Silvicultura preventiva por incendio forestal
Diseño y construcción de estación de Bomberos en la 
UPL Sumapaz
Diseño y construcción de estaciones de bomberos en 
la UPL Kennedy
Diseño y construcción de estaciones de bomberos en 
la UPL Usme
Diseño y construcción de estaciones de bomberos en 
Las Ferias
Diseño y construcción de la Academia Bomberil y 
estación de bomberos

Proyectos 
Estructurantes

Proyecto

Estudios detallados de riesgo para las áreas 
priorizadas con condición de amenaza y riesgo

 

Aunado a lo anterior, el aparte normativo referido señala de manera taxativa que la ejecución 
del citado Subprograma, en el marco de la Estrategia de Intervención incorporada en los 
Proyectos Estructurantes, queda radicada en cabeza de las Secretarías Distritales de 
Ambiente, Gobierno, Hábitat e IDIGER.

Cabe precisar que de acuerdo con la información consignada en su página web, la definición 
de la ubicación, mantenimiento y actividades relacionadas con el uso de tales elementos, 
corresponde a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, entidad que establece 
de igual forma que los hidrantes hacen parte del  Sistema de Acueducto, entendidos como 
los “(…) elementos ubicados sobre las redes menores utilizados primordialmente para el control de 
incendios, aunque también puede utilizarse para: labores de desagüe, desaire, lavado, monitoreo de 
presiones y capacidad hidráulica, toma masiva de agua para carrotanques (…)”. 
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En mérito de lo anterior y no obstante encontrarse incorporadas de manera puntual en el 
Decreto Distrital 555 de 2021, las actuaciones descritas en el aparte del requerimiento 
referido, no pueden ser atendidas por la Secretaría Distrital de Planeación, de acuerdo con 
las funciones que normativamente le han sido asignadas. 

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Mónica Ocampo – Subsecretaria de Planeación Territorial (E)

Revisó: Marcela Bernal – Asesora del Despacho (E) 
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andres Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible   
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